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hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2007.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción y ejecución de los acuerdos anteriores.
Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Madrid, 17 de marzo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Ceferino Nogueira Gar-
cía.–23.700. 

 TRESMON INVERSIONES SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Tresmon Inversio-
nes SICAV, Sociedad Anónima, acuerda convocar a los 
señores Accionistas a la Junta Ordinaria y Extraordina-
ria, que tendrá lugar en Madrid, paseo de la Castellana 1, 
3 de junio de 2008, a las diez horas, en primera convoca-
toria y, en su defecto, el siguiente día 4 de junio de 2008, 
en los mismos lugar y hora, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales –Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria–, así como el informe de gestión y apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio social 
cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Gestión del Consejo de Administración realizada durante 
el ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Dimisión, cese, reelección y nombramiento 
de Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento de Auditor.
Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias.
Sexto.–Autorización de las operaciones previstas en 

el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de In-
versión Colectiva.

Séptimo.–Asuntos varios.
Octavo.–Otorgamiento de facultades, redacción por el 

Secretario, lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace cons-
tar el derecho que asiste a los señores accionistas de 
obtener, de forma inmediata y gratuita, la documenta-
ción que haya de ser sometida a la aprobación de la 
Junta, así como el informe de gestión y de los Audito-
res de cuentas.

Madrid, 14 de abril de 2008.–Secretario del Consejo 
de Administración, Doña Amalia Roan Roan.–23.177. 

 TRESPE, S. A.
Cambio de domicilio

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria de la 
Sociedad « Trespe, Sociedad Anónima», celebrada el 14 
de enero de 2008, se ha trasladado el domicilio social, de 
la calle Almazán, 33-13.º A, a la calle Almazán, 40-9.º B 
(28011), ambos de Madrid.

Madrid, 31 de enero de 2008.–El Administrador único, 
Manuel Pérez Pérez.–23.662. 

 TRETZE 01, SICAV, S. A.
Por acuerdo del órgano de administración de la socie-

dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria y extraordinaria a celebrar en Barcelona, en 
el domicilio social, el próximo día 2 de junio de 2008, a 
las nueve horas, en primera convocatoria, o en segunda, 
si procediese el siguiente día a la misma hora, para tratar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas anuales y el informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio 2007. Examen del informe de los Auditores.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-

tión de los Administradores.
Cuarto.–Ratificación del nombramiento por coopta-

ción de nuevos Consejeros.
Quinto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Operaciones previstas en el artículo 67 de la 
Ley 35/2003, de Instituciones de Inversión Colectiva.

Séptimo.–Delegación y otorgamiento de facultades 
para formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar y 
ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la Junta 
general.

Octavo.–Aprobación del acta o nombramiento de In-
terventores al efecto.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social y de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, la documentación que ha 
de ser sometida a aprobación, así como la documentación 
y los informes que, conforme a la legislación vigente, han 
tenido que elaborar los Administradores relativos a los 
puntos que se someten a aprobación, de acuerdo con el 
presente orden del día.

Barcelona, 21 de abril de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Carlos Cabanas Rodrí-
guez.–23.632. 

 UNINVER, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

NEKARTURIS, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de 
las sociedades «Uninver, S.A.» y «Nekarturis, S.L.», ce-
lebradas el 31 de diciembre de 2007, acordaron por una-
nimidad la fusión de las citadas sociedades mediante la 
absorción por parte de «Uninver, S.A.» (sociedad absor-
bente) de «Nekarturis, S.L.» (sociedad absorbida), con 
entera transmisión, asunción y subrogación de todos los 
bienes, derechos, obligaciones, participaciones y contra-
tos que integran el patrimonio de la sociedad absorbida y, 
por tanto, incorporando en bloque todos los activos y 
pasivos a la absorbente, con disolución sin liquidación de 
la absorbida. La fusión se acordó sobre la base de los 
balances, que fueron aprobados por las respectivas Juntas 
Generales, y del Proyecto de Fusión suscrito por los Ad-
ministradores y depositado en el Registro Mercantil de 
Tarragona el 13 de marzo de 2008, así como en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona el 15 de febrero de 2008.

Los acuerdos de fusión han sido acordados por unani-
midad, al amparo de lo dispuesto en el artículo 239 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, considerando Balance de 
Fusión el que resulta a fecha 31 de octubre de 2007 por 
cada una de las sociedades partícipes.

Se hace constar, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el 
derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión. Asimismo, se hace constar, en cumplimiento 
del artículo 243 de dicha Ley, el derecho que asiste a los 
acreedores a oponerse a la fusión durante el plazo de un 
mes contado desde la fecha del último anuncio de fusión, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la misma.

Tarragona, 14 de abril de 2008.–Administradores soli-
darios de Uninver, S.A., José María Piñol Tomás y Ame-
lia Tena Calvet.–Administradores solidarios de Nekartu-
ris, S.L., José María Piñol Tomás y Ramón Matheu 
Barril.–22.885. 1.ª 28-4-2008 

 UNIO ELECTRODOMÉSTICA 
BALEAR, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas

Se convoca a la Junta general ordinaria y extraordinaria 
(que se celebrará después de la primera) de accionistas, a 
celebrar en Palma de Mallorca, en el domicilio social de la 
empresa, sito en la calle Sor Catalina Maura, número 10, 
edificio Expert, Ca´s Capiscol II-B, de Palma de Mallorca, 
el próximo día 27 de junio, a las 11:30 horas, en primera 
convocatoria, y en segunda, caso de no celebrarse la pri-
mera, el día 30 de junio del mismo año a la misma hora y 
en el mismo domicilio, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio cerrado 31 de di-
ciembre de 2007: Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del in-
forme de gestión y propuesta de aplicación del resultado 
del ejercicio cerrado a esa misma fecha.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión del Consejo de Administración y Gerencia de la so-
ciedad.

Cuarto.–Propuesta de ratificación o modificación del 
artículo 25 de los Estatutos, plazo de nombramiento de 
los Administradores.

Quinto.–Renovación de la autorización para la adqui-
sición de acciones propias.

Sexto.–Nombramiento o renovación en su caso de los 
Auditores de la compañía para las cuentas anuales a ce-
rrar el 31 de diciembre de 2008.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Aprobación del acta de la reunión.

Facultar al Secretario del Consejo para elevar a públi-
co los acuerdos sociales y proceder a las aclaraciones 
oportunas.

Corresponde a los señores accionistas el derecho a 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de los 
documentos que se proponen aprobar, pudiendo obtener 
de forma gratuita e inmediata copia de los mismos, pre-
via solicitud a la sociedad, y en especial el derecho a 
examinar en el domicilio social el informe sobre la modi-
ficación estatutaria propuesta y solicitar su entrega o en-
vío gratuito.

Palma de Mallorca, 29 de marzo de 2008.–Presidente 
del Consejo de Administración, Manuel Sánchez Bue-
no.–23.193. 

 UNITED DUTCH ESPAÑA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de «Uni-
ted Dutch España, Sociedad Anónima», conforme a los 
artículos 95 a 98 de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
convoca a los señores accionistas de esta sociedad a la 
Junta general ordinaria y extraordinaria que se celebrará 


